RES. 1335/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002026, Ent. N° 1406/18)



VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con la Comisión de Apoyo del Hospital Maciel (CAH);
RESULTANDO: 1) que según se señala en la oportunidad, los predios de Montevideo, empadronados  con los números 2513 y 2515, están en proceso de expropiación por parte de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), a los efectos de ampliar los servicios del Hospital Maciel. Dichos predios están ocupados en forma irregular por parte de 4 familias que, por sus condiciones socio económicas, forman parte de la población meta del MVOTMA, correspondiendo las mismas a las siguientes jefaturas de hogar: a) María Dolores Lacerda Fernández CI 1.542.117-0,                    b) Gladys Lomazzi CI 1.296.081-8 y José Bracesco CI 1.245.141-1, c) Adriana del Carmen Sosa y Mordejein Ben Pintos (CI 4.215.918-8 y 4.795.975-7 respectivamente) y d) María Yolanda Rocha CI 3.561.767-6;
2) que en ese marco y teniendo en cuenta que el Plan Quinquenal 2015-2019 del MVOTMA establece entre su objetivos estratégicos “revertir las situaciones de precariedad socio-habitacional de los sectores de mayor vulnerabilidad” se  remite en esta oportunidad un proyecto de convenio a celebrarse entre  el MVOTMA y la CAH, cuyo objeto consiste en coordinar acciones, para que el Hospital Maciel pueda utilizar los padrones Nros 2513 y 2515 de la ciudad de Montevideo para la ampliación de su infraestructura edilicia, sin menoscabo de los derechos de las familias mencionadas a acceder a una vivienda apropiada a sus necesidades y posibilidades;
3) que  en tal sentido, por intermedio del convenio el MVOTMA se obliga a: 
a) otorgar un subsidio directo a las familias mencionadas en el marco del Programa de realojos a través de la compra de vivienda usada; 
b) acompañar a las familias en el proceso de ese realojo, una vez los predios mencionados sean propiedad del Hospital Maciel;
4) que por su parte,  la CAH por el convenio                           se obliga a: 
a) realizar un aporte de U$S 20.000 por cada una de las familias para colaborar en el realojo de las mismas; 
b) realizar la custodia de los predios, antes y después de concretadas las expropiaciones, de modo de no aumentar la cantidad de familias a realojar;
5) que se adjunta proyecto de Resolución del MVOTMA, por el cual se aprueba la suscripción del convenio referido, disponiéndose que los subsidio directos que se otorgan a las familias enmaradas en el convenio se financiarán con los recursos ya afectados al Programa de Realojos;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 16.112, compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de vivienda y de desarrollo urbano y territorial, estableciendo la instrumentación de políticas en la materia;
2) que en particular, de acuerdo a lo establecido en los numerales 8 y 9 del citado Artículo 3 de la Ley 16.112, para el cumplimiento de sus cometidos, el MVOTMA coordinará las acciones con los otros organismos públicos nacionales o departamentales, previéndose la posibilidad de suscripción de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras;
3) que el Decreto N° 185/004 del 3 de junio de 2004, establece en su artículo 1 que se entiende por Comisión de Apoyo de una Unidad Ejecutora de la Administración de Servicios de Salud del Estado aquella persona jurídica (Artículo 21 del Código Civil) que teniendo por objeto colaborar con la gestión de la respectiva Unidad Ejecutora, actúa bajo la supervisión del director de la misma, y cuya elección, organización, funcionamiento y facultades se rige por el citado decreto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a celebrarse entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Comisión de Apoyo del Hospital Maciel; 
2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de los gastos derivados del convenio, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, 
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
4) Devolver las actuaciones.
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